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Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2121-2122 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo, señora Juez, que la parte demandada 
se notificó por conducta concluyente y contestó la demanda presentando 
excepciones previas y de mérito, así:  
 

Notificación por conducta 
concluyente 

02 de septiembre de 2022  

Término de traslado para contestar Del 08 de septiembre al 05 
de octubre de 2022 

20 días 

Contestación y proposición de 
excepciones previas y de mérito 
 

26 de agosto de 2022  
 

 

 

Cali, 12 de octubre de 2022 
 

ANDREA JULIETH GUEVARA GALLEGO 

Auxiliar Judicial 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Doce de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO: 2577 

RADICADO: 760013110012-2021-00133-00 

PROCESO: NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA 

DEMANDANTE (S): JHON JAIRO ZAPATA RIOS 

DEMANDADO(S): ANDRES FELIPE JIMENEZ ALVAREZ 

TEMA Y SUBTEMAS: CORRE TRASLADO EXCEPCION PREVIA 

 
Procede el Despacho a CORRER TRASLADO a la parte demandante de la EXCEPCION 

PREVIA “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES”, propuesta por la contraparte, por el término de tres (3) días, traslado 

que se fijará en lista y estará a disposición de la parte interesada a través de los 

traslados electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

 JUEZ 

 

(6) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 012
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